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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su trigésima sesión extraordinaria 
dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 30 de abril de 2021, los 
cuales consisten en lo siguiente:  
 
I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el orden del día de la trigésima sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 
Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández 
Morales. 
 
II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad la Resolución número seis que presentó la Comisión de Quejas y 
Denuncias, relativa al Procedimiento Sancionador Ordinario con clave de expediente 
IEEBC/UTCE/PSO/25/2020; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: 
Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel 
Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el 
Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se declara el sobreseimiento del procedimiento identificado con la clave 
IEEBC/UTCE/PSO/25/2020, a razón de lo expuesto en el considerando III, de la presente 
resolución. 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente a la denunciante, la presente resolución. 
 
TERCERO. Publíquese la presente resolución en términos de la normatividad aplicable. 
 
CUARTO. En términos del considerando IV, la presente resolución es impugnable a través del 
recurso de inconformidad previsto en el artículo 283 de la Ley Electoral. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el expediente en que se actúa, como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad con modificaciones el Dictamen número treinta y siete que 
presentó la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por el que se emiten los 
“LINEAMIENTOS PARA REGULAR LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS Y LOS 
ESTRADOS ELECTRÓNICOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola 
Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis 
Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se emiten los Lineamientos para regular las notificaciones electrónicas y los estrados 
electrónicos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en los términos del Anexo Único que 
forma parte integral del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva realice las acciones necesarias para publicar los 
puntos resolutivos del presente dictamen, así como los Lineamientos referidos en el resolutivo 
PRIMERO, en el Periódico Oficial del Estado para que surtan los efectos legales conducentes. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, una vez que entren en vigor los 
Lineamientos referidos en el resolutivo PRIMERO, proceda a su difusión en el portal de internet 
institucional y haga del conocimiento de los órganos y áreas del Instituto Electoral la emisión de 
los mismos. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva realice lo conducente para publicar el presente 
dictamen en el portal de internet institucional, en términos de lo señalado en el artículo 22, párrafo 
cuarto, del Reglamento Interior. 
 
IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el Dictamen número cuarenta y cuatro que presentó la Comisión 
Especial de Administración y Enajenaciones, relativo al “CIERRE PRESUPUESTAL Y 
PROGRAMÁTICO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020”; con los votos a favor de las consejeras y 
consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 
Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana 
Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo 
siguiente: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba el cierre presupuestal y programático del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, en términos del considerando III. 
 

SEGUNDO. Intégrese a la cuenta pública que en su momento será turnada al Congreso del 
Estado. 
 

TERCERO. Publíquese el cierre del ejercicio presupuestal 2020 en el Periódico Oficial del Estado, 
en los términos que dispone la Ley de la materia. 
 

CUARTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar 
dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General en términos 
de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 
 

V. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número cuarenta y cinco que presentó la Comisión 
Especial de Administración y Enajenaciones, relativo a la “SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
PARA LLEVAR A CABO TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA 
CANTIDAD DE $329,297.92 M.N. (TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS CON 92/100 MONEDA NACIONAL), A TRAVÉS DE LA QUINTA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021”; con 
los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel 
García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 
Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 
Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se aprueba la transferencia entre partidas presupuestales por la cantidad de 
$329,297.92 M.N. (Trescientos veintinueve mil doscientos noventa y siete pesos 92/100 Moneda 
Nacional), a través de la quinta modificación presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 2021, 
en términos del considerando III. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas 
que sean necesarias ante el Congreso del Estado, a fin de presentar solicitud de autorización 
correspondiente, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la aprobación del dictamen por el 
Consejo General. 
 

TERCERO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar 
dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General en términos 
de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California. 
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VI. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA88-2021, que presentó el 
Consejero Presidente, por el que se aprueba la “AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR LA 
PRIMERA ADENDA AL ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO DEL 
CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA”; 
con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, 
Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge 
Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 
Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, 
suscriba la Primera Adenda al Anexo Financiero del Anexo Técnico Número Uno del Convenio 
General de Coordinación y Colaboración a celebrar entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
 

SEGUNDO. El presente punto de acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo 
General. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del presente punto de 
acuerdo al INE por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, para los efectos legales conducentes. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva lleve a cabo las acciones necesarias para publicar 
el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del término señalado en 
el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
. 

A T E N T A M E N T E 
“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 
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